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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° 083 2017-GR-APURIMAC/GR

Abancay, 21 MAl.2n17Vistos:

Oficio N° 06-2017-GR/AP-DSRA-AND-D.

CONSIDERANDO:

Que, es necesario designar a la Señora Dina Masias Gutierrez, Directora de Administración
en reemplazo de la Señora Marleny Quispe Carrión y la Señora Carmen Velasquez
Peralta, Tesorera en reemplazo de la Señora Milagros Albina Alva Gómez como nuevos
responsables Titulares, al Señor Silvestre Sierra Meza en reemplazo del Señor José Raúl
Gómez Zevallos y al Señor Alfredo Leoncio Condori Apaza, en reemplazo de la Señora
Nelia Lila Solís López, como nuevos responsables Suplentes de las Cuentas Bancarias de
la Unidad Ejecutora N° 0750Gobierno Regional de Apurímac - Agricultura Chanka, así
como disponer las acciones necesarias para efectos de cambio del registro de firmas
correspondiente modificando en tal sentido lo dispuesto por la Resolución Ejecutiva
Regional N° 473-2016-GR-APURIMAC/GR,de fecha 24 de Noviembre del 2016.

De acuerdo con lo dispuesto en la Normatividad aprobada por la Dirección Nacional del
Tesoro Público.

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- Aprobar el reporte 11Anexo de Responsables del Manejo de Cuentas
Bancarias" de fecha 24 de Febrero del 2017, que detalla a los responsables titulares y

~;;'i~ suplentes designados para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N°
,rl ~«'~ 0750 Gobierno Regional de Apurímac - Agricultura Chanka el cual ha sido obtenido del
l(g ,d~. ~.I!Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Publico SlAF-SP y que forma
\, 'RE . 1: I ,\. ~d,uE~.Z ;1 parte integrante de la presente Resolución.
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ARTICULO SEGUNDO.- Transcribir, la presente Resolución, a la Dirección Nacional del
Tesoro Público del MEF y a las Instancias Administrativas del Gobierno Regional de

\

Apurímac, para su conocimiento y fines.

REGISTRESE y COMUNIQUESE,

ALEJANDRO HUARACA HUAMANJ
GOBERNADOR REGIONAL (e) ~

RMA/Tesorero
JAM/ Asist, Adm. ¡¡;

Telf. Central/ 083) 321022/321431/322617/ Telf Fax: 321014/323731/321164
Consultas@regionapurimac.gob.pe/ Jr. Puno N° 107 - Abancay - Apurímac
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ANEXO A LA RESOLUCiÓN W

ANEXO
RESPONSABLE DEL MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS

? GOBIERNO REGIONAL DEL DEPAR fAMENTO DE APURIMAC

I REG!ON APURIMAC lIGF<iCULTURA CHANKA [000750J
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como responsables a personal. del área de Logística o similares, de Control Interno, que efectúe Iabores de registro contable o al cajero.

stra el registro de responsables tanto en estado de venücacíón ("V") como los aprobados ("A") y debe se' visado y sellado por el funCionario que suscribe la resolucton Que lo aprueba
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